
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Emplazamiento   

                        Requiere Notificar               

Proceso:       Verbal – Simulación      

Demandantes: Francisco Alberto Bermúdez García y Otros 

Demandados:  Lucy Gómez García y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00051-00  
 

 

Julio treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la actuación se observa que al tiempo de admitir la 

causa se omitió el emplazamiento pretendido por la parte actora 

respecto de Sebastián Antonio Cortés y de los herederos 

indeterminados del causante Francisco Luis Bermúdez 

González. 

 

En consecuencia, se dispondrá su inclusión en el registro 

competente siguiendo lo previsto en el artículo 10 de la Ley 

2213/2022.  

 

Además, se requerirá a la parte actora para que surta la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, 

acompañando las evidencias de la forma como obtuvo las 

direcciones electrónicas de quienes se informó esa clase de 

dirección exigida por el artículo 8 Ib, pues no basta con afirmar 

que se conocieron por relaciones de familiaridad, vecindad o 

negocios. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de Sebastián Antonio 

Cortés y de los herederos indeterminados del causante Francisco 

Luis Bermúdez González. 

 

Para el efecto, inclúyanse en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por el término de quince (15) días, expirados los 

cuales, de no comparecer, se les designará curador ad lítem para 

ejercer su representación.  

 



 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que agote la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda a sus 

contendores, debiendo acompañar las evidencias que acrediten 

la forma en la que obtuvo cada correo electrónico informado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

Estado #118 del 01-08-2023 
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